
•Sé suscribe á este periódico’, que 
sale loa Martes,-Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado.á casa, de los Señores 
Suscriptores, .y, /0 .para fuera , franco 
de porte; y en la misma s«. despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la té* 

daccion francos de porte, sin cuya 

requisito no se recibirán.

BOMTW OîîCîÀl ©1 VàlBà®©O®,
. del Martes 6 de Setiembre de Í83G,

^ 0 >n< 0«=»»—

ARTICULO DE OFICIO.

■Real decreto llamando al servicio de las armás cincuenta 
mil hombres,.

Gobierno político de la Provincia de frailado-- 
lid. — El Excnio. Señor Secretario.de. Estado y del 
Despacho de la .Gobernación del Reino con J'ecfia 3i 
de Agosto última me dice lo qne. copio.

Por el Ministerio.de. la Guerra se ha coniuniea-< 
do á este de la Gobernación del Reino la Real orden 
que sigue. = Su. Magostad la Reina Regenta Gober
nadora se ha servido dirigir, con esta techa al Mar
qués de Rodil, Secretario de Estado, y del Despacho 
de la Guerra,.el Real decreto siguiente:

„ Como á pesar de los esfuerzos keelios para’ter- 
minar la guerra civil que devasta algunas provin
cias sea indispensable renovarlos , para lograr este 
fin tan anhelado de todos á costa de los mayores sa
crificios que tanto afligen mi Real ánimo; he venido 
en decretar en nombre de mi augusta Hija Dona 
Isabel n, oido. el Consejo de.Ministros, y teniendo 
presentes las razones expuestas en mi Real decreto 
de 24 de Octubre del año. último, lo siguiente:

.Artículo i.° Conforme al artículo 1.® del decre
to de 24 de Octubre próximo pasado, se llaman al 
servicio de las armas 5oS hombres desde la edad 
de 18 á 40^1^03,

Art. 2,° Se distribuirán estos 5oS hombres en
tre las diversas provincias de la monarquía, debien
do los capitanes generales, en union con las diputa
ciones provinciales, adoptar los medios mas expedí 
los para hacer efectivo el cupo de cada provincia.

Art, 3,® Serán solamente exceptuados de este 
«orteo:

1,“ Los que no tengan álo menos 4 pies, 10pul* 
gadas y 6 líneas.

2 ,® Los absolutamente impedidos por causas fí
sicas.

3 .® Los retirados y licenciados del ejército dé 
mar y tierra. *

4 .° Los hijos únicos de viudas pobres ó padres 
sexagenarios ó impedidos tambien pobres, con tal 
que los mantengan con su trabajo personál.

5 .® Los ordenados in sácris.
El padre ó madre que tenga dos ó mas hijO» ¿ 

quienes les tocare la suerte, librará uno» - • *

Art. 4«° A los empleados á quienes toque el ser* 
vicio se les conservará su destino y los ascensos de ' 
su carrera, y á los estudiantes se les abonarán sus 
correspondientes matrículas.

Art. 5.° Los individuos que quieran librarse de 
entrar en suerte por dinero entregarán antes del i5 
de Noviembre próximo 3® rs. en las tesorerías de las 
provincias, depositarías de partido ó administracio-- , 
nes subalternas de rentas; pero el que lo verificare 
antes del dia 1.® de Octubre quedará libre por solos 
2200 rs.” bien entendido que el que entrare en suer
te y le cupiere la de soldado no podrá librarse, cual
quiera que sea la cantidad pecuniaria que ofrezca.

Art, 6.° Las cantidades reunidas en virtud de lo 
determinado en el artículo anterior se tendrán irre
misible y exclusivamente á disposición de la junta, 
creada en esta corte con el- fin de proporcionar me
dios y arbitrios para la guerra. ■

Arti. 'j° Los hombres á quienes les tocare ser
vir por. el presente alistamiento, y los que se librea 
de él por dinero, estarán exentos para siempre de 
entrar en los sorteos del reemplazo ordinario dei 
Ejército y de las Milicias provinciales.

Art. 8,® A los que sirviendo actualmente en la 
Milicia nacional resulten soldados en el presente lla
mamiento se les tendrá en consideración aquel mé
rito para las ventajas á que hubiere lugar.

Art. 9.° Los Milicianos nacionales que se hubie
ren eximido de la movilización por servicio pecunia
rio, y que quieran eximirse tambien del de el ejér
cito podrán hacerio admitiéndoseles en cuenta, para 
completar la suma respectiva á los plazos señalados, 
aquella cantidad que ya tuvieren dada.

Art. lo. Terminada que sea la actual lucha , se 
licenciarán precisamente todos los comprendidos ea 
el presente llamamiento.

Art, 11. En razón de las actuales circunstanciast 
se realizará este armamento bajo la dirección del 
ministerio de vuestro cargo, corno se ha verificado 
con las. quintas anteriore.;, sin que esta disposición 
altere para lo sucesivo las atribuciones del ministe-* 
rió de la Gobernación del Reino relativas* al reem^ 
plazo del ejército.

Art'. 12, En. consecuencia.de lo prevenid,o en el 
art, 2,® del presente, decjeto. las. diputaciones pro
vinciales ^ de acuerda con el..capitán, general ó co- 
mandante general .resfiectivo, lo- llevarán 4 efecto
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en todas sus partes,hasta el punto de poner ála dis* 
posición de los capitanes generales la gente que esta 
quinta debe producir.

yírt. i3. Para el dia i.° de Diciembre próximo 
deberá estar terminado este alistamiento, de riianera 
que en aquel dia puedan tener entrada en los cua
dros de instrucción los comprendidos en él.

y^rt. i4« Los capitanes generales, á falta de cua
dros de instrucción del ejército, tendrán formados 
de antemauo los cuadros de batallones provisionales 
para la instrucción de los nuevos quintos, que se 
compondrán de los oficiales retirados ó en expecta
ción de retiro y de la Milicia nacional.

A/t. i5. Los cuadros provisionales de que habla 
el artículo anterior se formarán uno en cada pro
vincia, y tendrán el número de compañías necesa
rias para que se instruyan i5o quintos en cada una; 
y los gefes y oficiales de estos batallones gozarán el 
sueldo de cuadro mientras dure su comisión, asi 
como los cabos y sargentos tendrán el pan y el prest.

yírt. i6. Quedan autorizados los capitanes gene
rales para valerse de cuantos medioí'les sugiera su 
celo y su patriotismo, á fin de que se realice en el 
menor término posible la completa instrucción de 
los nuevos quintos.

Art. ly. Quedan tambien autorizados los capi
tanes generales para establecer los depósitos de 
quintos en los puntos que crean mas convenientes 
«i el Gobierno no los hubiese señalado de antema
no. Tendréislo entendido, y dispondréis lo conve
niente á su puntual cumplimiento. = Está rubricado 
de la Real mano. ”

De Real orden lo traslado á V. E. para su in
teligencia, cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Aposto de i836.= Camba. — De la misma Real or- 
den lo comunico á V. S. para los efectos correspon
dientes á su cumplimiento.

Lo gue participo d f^. para su inteUg'cncia j^ 
observancia. Dios guarde d f'^. muchos años. 
J^adadoUd 2 de Setiembre de i336. = Miguel Dor- 
da> = Señores Alcalde jp Ajpuntamiento de....

Real Decreto haciendo la distrihneion de los cincuenta mil 
hombres en todas Jas Provincias del Reino.

Gobierno político de la Provincia de P^alladoUd. ~ 
El Escemo. Señor Secretario de Estado jp del Des
pacho de la Gobernación del Reino con ^echa 31 de 
Agosto ultimo me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de la Guerra se ha comunicado 
á este de la Gobernación del Reino la Real órden 
siguiente.

„Su Magostad la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigir al Señor Marques de Rodil, Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra de mi interi
no carffo, con esta fecha el Real decreto siffuiente.^ 
Para llevar á efecto el armamento de cincuenta mil 
hombres que he tenido á bien decretar con esta mis
ma fecha, he venido en aprobar, á nombre de mi 
excelsa Hija Doña Isabel n, la distribución que me 
habéis presentado de dicho número en todas las pro
vincias del Reino, conforme á su población, y es 
como sigue.

Alava............. .. .....................  284.
Albacete.............................................. 792-
Alicante............................................... 1,538.
Almería............... ........... .. ., .. , p-8.

Avila. ......... i...............
Badajoz............... .. ......................
Barcelona............................ ...............
Búrgos................................................
Cáceres............... .........................•..
Cádiz...................................................
Castellón................................. ..
Ciudad Real. . . ...............................
Córdova........................................... ..
Coruña... . ..... ............................. .
Cuenca............................................   .
Gerona...............................................
Granada..............................................
Guadalajara....................................  .
Guipúzcoa................. ............ ...........
Huelva................................................
Huesca................................................
Jaén...................... .. ......................
Leon...................................................
Lérida............................. ...<....
Logroño............................ ... .'. . . .
Lugo...................................................
Madrid..........................   .
Málaga................................................
Murcia. . ............... ; . . ... .
Navarra...............................................
Orense.................................................
Oviedo. . . ............................ ..
Palencia. . .................................• . . .
Pontevedra........................................
Salamanca..........................................
Santander. . . ..................................
Segovia...............................................
Sevilla. ....... ..............................
Soria.......... .. .................................... ..
Tarragona..........................................
Teruel......................................... ..
Toledo.................................................
Valencia........................................... ...
Valladolid.. .......................................
Vizcaya...............................................
Zamora...............................................
Zaragoza.......................................
Palma (Mallorca)..............................

575. 
1,276. 
l844-

9'^6. 
1,006. 
1,354.

83i. 
LiSg. 
i,3i5. 
1,816.

1)547.
665.
457.
557.
897- 

i,i i3. 
1,115.

63i.
616. 

L49o- 
1,335. 
15629. 
1,182..

967- 
i,33i. 
1,812.

619. 
i,5oi.

876.
705.
562.

1,532.
482.
974- 
9^2. 

’•’77- 
1,623.

770- 
467- 
666.

1,2 58.
958.

Total............................ 5o.000.

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpli
miento. = Está rubricado de la Real mano.=De Real 
órden lo traslado á V. E. para su inteligencia, cum
plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Agosto de i836.=Camba.”

De la misma Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes.

Lo que participo d E. con el propio objeta.^ 
Dios guarde d E. muchos años. Ealladolid 2 de 
Setiembre de 1836. = Miguel Dorda. = Señores Al
calde jp Ajpuntamiento de....

Gobierno politico ¿le la Provincia de Vallado- 
lid. — Restablecida para nuestra felicidad y jura
da la Constitución política de la Monarquía pro
mulgada en Cádiz en el anode i3ia,nada pare
cía nías natural que ver abolida inmediatamen
te la Policía, esta institución odiosa, planteada 
por el mas feroz despotismo á fines de 1823 
con el fin de esclavizamos con mayor seguridadj
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y hacemos sentir tocio cl peso cle las cadenas 
que hemos arrastrado por tantos años. No se roe 
oculta que estos son vuestros deseos, ciudadanos, 
habitantes de esta Provincia, y de que ocupe su 
lugar aquella cuyo objeto es la seguridad y la 
salubridad públicas y personales, que estuvo á 
cargo de los Gefes políticos mientras ha regido el 
sagrado código, exenta de la vigilancia misterio
sa y de los manejos ocultos y tortuosos que 
para egercerlo empleaban todos sus inmorales y 
viles agentes. Cierto, nada mas justo; pero mo- 
diñeada ya esta, tanto en la parte represiva 
cuanto en la administrativa, y necesitándose para 
que desaparezca del todo de un decreto termi
nante del Gobierno de S. M., al cual al efecto 
haré con el debido respeto las indicaciones con
venientes, lo único que entre tanto está en mis 
atribuciones es haber dispuesto que los Alcaldes 
de Barrio ocupen el lugar de los Celadores pa
gados, cuyo solo nombre os recordaba tantas 
persecuciones y arbitrariedades. Aquellas eger- 
cian su encargo con arreglo á las leyes y á los 
reglamentos que en todos tiempos han regido. 
Será de su cuidado vigilar las personas que en 
su concepto lo merezcan: manifestar por escrito 
cuál sea la conducta de cualquiera que solicite 
pasaporte, sin cuyo requisito no podrá expedir
se ninguno en la oficina de su despacho á quien 
en ella no sea conocido particularmente: averi
guar si alguno viaja sin un documento tan útil 
é indispensable: presentarse inmediatamente éa 
cualquier punto en que se note algún desórden 
para contenerle; y en una palabra, egecutar 
cuanto convenga al sostenimiento de la tran
quilidad pública. Escogidos dé entre los honra
dos vecinos,é interesados ellos mismos en que sus 
personas y bienes sean protegidas al punto que se 
vean amenazadas, cumplirán, y asi debo prome
térmelo exactamente, con la obligación en que se 
hallan constituidas. Desde hoy las Autoridades to
das de esta Capital depositan en ellas su confianza, 
y no me es permitido dudar que corresponderán 
á ella esmerándose en fijar su atención conti
nua en los mas pequeños incidentes, que por 
despreciables, que parezcan á primera vista, si 
su tendencia es á ocasionar algún desórden, sus 
consecuencias, según las circunstancias, pueden 
)ger muy trascendentales. Finalmente, todo su 
conato debe fijarse en prevenir toda clase de 
delitos por leves que sean, para que no haya 
necesidad de castigarlos. Valladolid 2 de Setiem
bre de i836.z=Miguel Dorda.

meal órdeH haciendo algunas aclaraciones al Real decreto de 
j3 de Octubre de i834> sobre la presentación de facciosos.

Secretaria de la Áudiencia de Valladolid, 
por el Ministerio de Graciá y Justicia se ha diri
gido á esta Audiencia con fecha 10 del que rige 
la Peal órden^ cuyo tenor es como sigue:^

Ejxcrao. Señor: Con fecha a del actual ha 

comunicado el Señor Secretario del Despacho de 
la Guerra al de Gracia y Justicia la Real órden 
Siguiente, dirigida por aquel Ministerio en el 
mismo dia al Capitan general de Castilla la Nue
va. “ Encerada S. M. la Reina Gobernadora de 
lo expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina sobre el contenido de la comunicación 
de V. E. de 17 de Enero del año último, con
sultando sí deben conceptuarse comprendidos en 
la regla 4*’ del Real decreto de 12 de Octubre 
del año de 1834 los individuos que se lían pre
sentado á las Autoridades de la Provincia de Cuen
ca, procedentes de la facción que se levantó en 
los pueblos de Picazo, Campillo de alto Buy y 
otros, y de lo manifestado sobre el particular 
por el Consejo de Señores Ministros; se ha dig
nado resolver, de conformidad con el dictároen 
de dicho Supremo Tribunal, que subsistiendo 
en su fuerza y vigor las cuatro reglas acordadas 
por el referido Real decreto , respecto á los fac
ciosos presentados ó aprehendidos, se añade la 
5.*^ regla en los términos siguientes. Los cabe
cillas promovedores ó agentes principales de los 
desórdenes revolucionarios que se presenten 
implorando indulto, bien sea estimulados de pro
pio arrepentimiento ó por conservar su existen
cia al verla peligrar, obtendrán certificado de 
indulto, pero serán precisados á fijar su residen-' 
cia á veinte leguas del pueblo de su naturaleza 
y del país donde han cometido sus excesos, que
dando bajo la vigilancia de las Autoridades loca
les, y apercibidos de que, si se ausentasen sin 
su conocimiento y licencia, serán condenados á 
seis años de presidio en el de Ceuta; si volvie
sen á los puntos de que han sido desterrados,' 
sufrirán ocho en el de Puerto-Rico; y si rein
cidieren en sus anteriores extravíos, y fueren 
aprehendidos, serán fusilados irrémisíblemente; 
Lo que de Real órden, comunicada por dicho 
Señor Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia, traslado á V. E. para su inteligencia y 
efectos convenientes en esa Audiencia.

Y habiéndose dado cuenta en Tribunal pleno 
el dia 26 del corriente^ se ha mandada guardar^ 
cumplir y circular en la forma ordinaria. Asi 
resulta de sus originales.> de que certifico. Valla
dolid 28 de Agosto de i^^ó.z^Plas María Alonso 
Podriguez.

Real órden suprimiendo todos los Juzgados de rematados.

Secretariade la Audiencia de ValladoUd.z^z 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha diri
gido á esta Audiencia con fecha 9 del que rige la 
Peal órden siguiente:

Excino. Señor: Por el Ministerio de la Go
bernación del Reino se ha comunicado á este de 
Gracia y Justicia, con fecha 3 del actual, la Real 
órden siguiente :z~: Enterada S. M. la Reina (Go
bernadora de una consulta del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina á este Ministerio, por el d»
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Guerrà^ córt Ï^eàl orden dé 18 dé Junio últirnoj' 
maniféetando los ineOnvenientés x]{ue ofrece el 
cUcppliiTíiento del articulo 4‘° ^® ^^ Real orden 
de i3 dé Agosto dé 1835% por él cual se conser
varon lOs Juzgados de rematados; y con presen
cia de lo expuesto por el Direotor general de pre
sidios^ ha tenido á bien mandat S. M. se obser
ven las disposiciones siguientes:

j? Todos los Juzgados conoeideé eon el ti
tulo de retnatadosí cualquiera qué éeá la Auto
ridad qué los desempeñe, y el MiOtóterio de que 
la mismà dépenda, quedan Suprimidos; debiendo 
cesar en todos sus funcionés desde luego y pasar 
sus papeles y doeumentos á los respectivos Go
bernadores civiles; exceptuando las Causas no. 
concluidas, que se dirigirán á los Jueces que de
ban conocer de ellas; conforme á lo dispuesto en 
los artículos 340 y siguientes de la Ordenanza, 
general de presidios;

a? Los Gobernadores civiles désempeñarán 
todas las funciones gubernativas que hasta aquí 
hubiesen estado al cargo de los Jueces de rema
tados ; sugetándose para ello á las prevencionés^ 
de la misma Ordenanza. >

3.’ En los casos de pufá corrección y deser
ciones simples de los presidarios; se procederá 
gubernativamenté fen lá forma 'establecida por 
Ordenanza.

, 4t“ De los delitos ó crímenes que cometieren 
los confinados,/Tuera de los casos: expresados en 
la anterior disposición; conocerán las Justicias y 
Tribunales ordinarios, sin devengácion de dere
chos, respecto de los que carezcan dé bienes, 
según se previene en Ibs artículos 34© y siguien-: 
tes de la citada Ordenanza.

, Lo que de Real orden, comunicada por el 
Señor Secretario del Despacho de Gracia y Jusr 
ticia, traslado á V. E. para los fines, conducentes;- 

É habiéndQS€ dado cuenta en Tribunal plenó 
el día 27 dei corriente , se ha mandado .guardar^ 
cumplir y circular en la fórrñá ordinaria, TpUa’^ 
¿olid 2,g de Agosto de 1836» éh Blas María 
Alonso Rodf-igues.

Paripé recibido éh la Secretaría de Estado y dél Dis
uadió de la Guerra. .

Exemo. Señor: Ayer tuve el honor desde Atien
za de manifestar á V. E. mí marcha y movimientos 
del enemigo desde el 27. Ageno estaba en aquel 
moménto de la ocurrencia de là colhmna del briga
dier D. Narciso López; pero como á las dos de la 
tarde tuve noticia de aquel desgraciado aconteci
miento, apresuré cuanto fue posible irasladarme 
sobre los lugares de la ocurrencia. Sabedor el cabe- 
ciliá Gómez de mi dirección, abánd.onó él cámpó 
apréSuradaiiienté marchándose á Brihué'gá 'éoh los 
heridos que pudo conducir. LoS demás ‘y <611 grán 
numero colocados en diferentes pueblos-, fueron te- 

comertdados. for mí á Ias Justicias para su curación 
y conducción á Sigüenza.;

Seria la una de la^noche que aun no tenia re- 
unidá là retaguardia de la division en Bbjálaró, 
dónde petnocié; sin etnbár'go, á las cuatro de ésta 
madrugada ya estaba ën marcha éri busca dei cabe
cilla Gómez, que en Brihuega comunicaba órdenes 
para que las justicias le condújesen los heridos. A. 
las nueve ya estaban mis cazadores al otro lado de 
las calles de dicha población y atacando á la fac
ción, que ya se hállábá éh marcha sobre este pun
to. La pérseCüeión’há durado todo el dia ; al ene
migo se le-ha escarmehtado5 láS dos piezas de ar- 
liliería que ayer íothó á Lopez están en mi poder.. 
Son en gran número los mozos qué se me han pre
sentado y fugado en distintas direcciones.

Sé me han presentado, también múchós prisione- 
rbs qué conduela âquèl rebelde, qué ahora que son- 
las ocho de là nóehé tíohtí'núá huyendo eón precipi-'^ 
tacion: y espanto en dirección de los pueblos de Can- 
redondo y Saelices, y al párecer quieren trasiadarse 
sobre Molina. . ,

Manana volveré á alcanzarlo,Vaya donde vaya, 
y no dude V. È. que lo perseguiré hasta extin- 
güirló, pues cuantos ihdividüos Componen está di
vision dei general Ëspartërè Sobrellevan con una 
resignación que no tiene egemplo tódaS; las incotao- 
didades y privaciones que son consiguientes, su
puesto están resueltos al .exterminio ¿e aquella fac- 
cioh.

'Diós guáf-de í Vi E. inüchós áñóá? Cifuénteé 3Í 
de Agosto de 1836. ±± Exenáb. Señóriarláidro Alaix.-q 
Exemo. Señor Secretario de Estado-y.dei Despacho 
deja Guerra.

P, D. Como mi permanencia pn este punto es 
de tan cortos momentos, y la localidad no permi
tía hacer regresar las dos pieíás de artillería con 
sus cátrUágeS j se han acabado dé inutíliiar estos, 
y quedan las dos piezas en el mismo terreno donde 
se han leptesado; pero creo seria conveniente se 
dictasen providencias para trasladarías á punto mas 
seguro. (&. extr. de M. )

Cóntíh^a la lista de los dóñáiívás para los gastos’ds 
ar^ialnifito y definsa dé éstd Ciudad,

Reales.

El Ilustre Colegio de Abogados de esta Ciudad. 640. 
Márcelino Diez, vecino de Peñafiel, por multa 

que lé ha impuesto el Señor G'efe pólftico. 275. 
Señor Conde de Póléntinos, en dos veces. . . 400; 
El M. N. Ayuntamiento de esta Ciudad.. . . 2.200. 
Sres.: dé la Intervención militar del Ejercitó. 383. 
Sres. Ordenador y demas individuos de la Se

cretaría de la Ordenación* ._   344.
Sres. Profesores de Medicina y Cirugía de 

ésta Ciudad. .......... . . . . .'. . . 762.
M. A. A............. ..  . . í .... . ; .^. .... 200; 
Señor Rector de Escoceses* . . * .•■>/. ;. 1 . . 120,, 

Valladolid 4 de Setiembre de 1836. =: Romeu.

La corrida de Novillos que debía verificarse en la tarde 
del 4 del corriente en la plaza de Toros de esta Ciudad, y 
que por el temporal se tíospendió, se verificará eu la tarde 
dei Domingo siguiente 11 de! actual»^

VALLÀDÛLÏl^ IMPRENTA ¡DE APARÎGIQ<r
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